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Cuadragésima Segunda Sesión de la Cama· 
ri de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congrt:So Nacional, en su octavo periodo 
constitucional, celebrada en Ja ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once 
y diez minutos de la manana del dfa jue­
ves, veinticinco de Septiembre de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho. 
Preside el Diputado Montenegro, asistido 

de los Diputados Salinas y Castillo Alvarado, 
como Primero y Segundo Secretario, respec­
tivamente. 

Concurren además, los diputados siguien­
tes: lcaza Tijerino, Mairena, Marlfnez Tala ve­
ra, Carrión, Sánchez, jarquin, Buitrago, Cer­
na Baca, Alvarez Corrales, fernández, A· 
baunza Marenco, Conrado Ouadamuz, doc· 
tora Núnez de Saballo11, Borgen, lrfas, Oon­
zález, Santamarfa, Alvarado, Molina, Halsall, 
Zamora, Navarro, Cerna (Arturo); Sandoval, 
Enriquez, Conrado Vado, Castillo (Salvador), 
Valle Quintero, Collado Arce y Mungufa 
Novoa. 

1.-El Presidente declara abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 

ficación alguna, el acta de la sesión anterior, 
3.-EI diputado Castillo Alvarado informa 

a la Cámara sobre la visita que, en cumpli 

miento de su misión, hizo la Comisión nom· 
brada para patentizarle al compaftero don 
José Zepeda Alaniz, su pestu por el dano 
que sufriera su seftora esposa dona Paquita 
en un accidente automovilístico.- Trasmite 
las muestras de agradecimiento a toda la re­
presentación de la Cámara de parte del di· 
putado Zepeda Alanlz.- La Directiva agra· 
dece al diputado Castillo Alvarado su infor· 
me. 

4 . ..:... La Secretarfa da lectura a un proyecto 
urgente del Ministerio de Hacienda en que 
solicita autorización para verificar, en el ac· 
tual Presupuesto General de Ingresos y E· 
gresos Ramo de Educación Pública, trans· 
ferencia de partidas hasta por la cantidad de 
Cuarenta y Un Córdobas.- El proyecto pa· 
só a Comisión. • 

5.-Se lee el dictamen favorable de la Co· 
misión de Economla al proyecto de ese Mi· 
nisterio para que el tipo de cambio de los 
dólares provenientes de optraciones de com· 
pra de divisas de exportaciones de café en 
oro, los Bancos autorizados. los liquiden al 
(J7.00 x US $1.00.- Al discutirse el dicta· 
men el diputado Buitrago, sin formular na­
da en concreto, expone que él no tuvo in­
conveniente en firmar el dictamen por estar 
en un todo de a~uerdo con el proyecto de 
Economía, ya que lo consideraba justo y 
provechoso para el gremio caficultor, aun· 
que en su opinión el proyécto sólo resuelve 
en forma acccidental y no de manera per· 
manente el problema del café.-Dijo que al· 
rededor de diez millones de córdobas van a 
dilurise, en los bolsillos ,de los cafetaleros, . 
cuando talvez serla mejor que la mitad del 
producto de los cuarenta centavos por cada 
dólar quedarán concentrados como re!=erva 
de aumento al capital para aefensa del gre· 
mio y para el mejoramiento de la produc· 
ción. Agregando que más tarde podrfa 
nombrarse una Comisión que se abocara 
con la Asociación de· Cafetaltros para estu· 
diar una serie de circunstancias que pongan 
a salvo la crisis fundamental de la economfa 
nicaragüense.- A este respecto el diputado 
Sáncez, a manera de información expone 
que por conversaciones con el Ex.no. Senor 
Presidente de la República, se ha sabido que 
ya se está elaborando un proyecto para pro­
porcionarle abonos y ayuda técnica al gre· . 
mio de caficultores, contrarrestando de esa 
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venda el 31 de Diciembre del ano corriente 
y que en todo caso quedaba bajo la lty. 

La tesis de la representación minoritaria, 
en lo general, expresada por medio de sus 
representantes Alvarez Corrales, Conrado 
Vado, lcaza Tijerino, Munguía Novoa, Bui· 
trago, es la misma del dictamen de minoria, 
de que mientras las concesiones vigentes no 
caigan bajo el régimen de obligaciones de la 
le) y la participación progresiva del Estado, 
la ley seria inaplicable.- El diputado Valle 
Quintero, aunque dt> acuerdo con el dicta­
men de mayoria y con la Ley en lo general, 
opina que las concesiones vigentes, cuyo nú· 
mero juzgó necesario conocer, entren a su· 
peditarse a la Ley, para lo cual, llegado el 
momento haría las mociones pertinentes.­
Declarados suficientemente discutidos los 
dictámenes se votan con resultado favorable 
al de mayorfa por 22 votos a favor por 12 
en contra. A continuación el diputado Al· 
varez Corrales, reforzado por los diputados 
Mungula Novoa y Cerna Baca, hace moción 
para que no se aiscuta el proyecto de ley 
mientras no se reciba del Ministerio de Eco­
nomia un informe sobre las concesiones pe· 
troleras vigentes.- Discutida lo suficiente la 
moción la Cámarara la acepta por votación 
de 27 X 7. 

7.-EI Presidente diputado Montenegro 
cita para el miércoles próximo a la hora re· 
glamentaria y levanta la sesión. 

Aurtlio Montenrgro, 
Presidente 

Tomds Salinas 
Secretario. 

jts.ús Castillo A/varado 
Secretario. ; 

manera la baja del precio en el mercado ex­
terior con el aumento de la producción.­
Declarado suficientemente discutido el dic­
tamen se aprueba, asi como la iniciativa•en 
lo general.- Se discute y aprueba el primer 
artículo.- Al discutirse el 2o. el c.Jiputado 
Mairena mociona para que los beneficios de 
la presente ley cubran también a la industria 
ganadera, o sea, que los Bancos liquiden al 
7 x 1 los dólares provenientes de esas ex­
portaciones.- El diputado Montenegro se 
refiere a la sugerencia del diputado Mairena, 
diciendo que tienen razón los ganaderos que 
merecen también la ayuda del Estado y que 
era posible que ya se estuvieran haciendo 
estudios sobre un futuro proyecto en ese sen­
tido; pero que en el presente caso talvez la 
moción Mairena no era oportuna por cuanto 
vendrfa a demorar la aprobación del proyec· 
to en discusión, pues de aprobarse su mo­
ción tendria que volver la iniciativa a Comi­
sión para un nuevo estudio.- El diputado 
Alvarez Corrales, como nacido en una zona 
ganadera, dijo que siempre le habia entu­
siasmado el estudio sobre la defensa de esa 
industria; pero que no vela la manera, si no 
era demorando la aprobación del proyecto 
en cuestión, cómo podría encajar la moción 
Mairena, a quien prometió, llegado el caso, 
apoyarlo tn todo aquellos que fuera en be­
neficio de la industria ganadera, que tam­
bién es fuente de divisa~. Ante esta situa­
ción el diputado Mairena accede ' retirar su 
moción reservándose para mejor ocasión la 
la iniciativa. Se declara suficientemente dis­
cutido el Arto. 2°. y se aprueba.-Enseguida 
se discute y aprueba la moción de Cerna 
para que se le dispense al proyecto objeto 
del debate, el trámite de segundo debate y -------==-======---=--==-
demás reglamentarios, quedando en conse- PODER EJECUTIVO 
cuencia, aprobado en definitiva. 

60.-La Mesa pone a discusión los dictá· 
menes de mayoría y minoria sobre el pro­
yecto llamado cley Especial sobre Explora· 
ción y Explotación de Petróleo>, haciendo 
uso de la palabra el diputado Martfnez Tata. 
vera, quien en defensa del dictamen de ma· 
yoria que él suscribio expresó que la partici­
pación progresiva del Estado no la habían 
ellos, los miembros de la Comisión, tomado 
en cuenta porque del estudio de leyes y re 
glamentaciones extr11njeras como las de Gua­
temala, se llegó a la conclusión de que la 
participación fija es más segura. Respecto 
a la inversión de las utilidades que propone 
el dictamen de minorla en industrias nacio­
nales transformativas o en forma de cédulas 
hipotecarias, a su parecer vendrfa a asustar 
al capital extranjero y finalmente, expresó 
con relación a que ºno se habfa incluido la 
Concesión Escoto al sometimiento expreso 
de la ley, porque dicha Concesión de no 
hacer exploraciones prontas, el plazo se le 

Hacienda y Crédito Públlco 

Protección a una fábrica de 
t.hocolates en Jinotepe 

No. 22 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
LPy de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 12 de Marzo de 1958, 

Considerando: 
Primero: Que con fecha 3 de julio del 

ano en curso el Senor Sol Lewite del do· 
micilio de Jinotepe, solicitó ante el Ministe­
rio de Economía, se clasificara de acuerdo 
con la Ley de Protección y Estimulo al De· 
sarrollo Industrial, la Planta Industrial que 
instalarla en la ciudad de Jinotepe y que se 
dedicará a la fabricación de Chocolates y 
Confites que llevarán la marca de fábrica 
cBambi> para el consumo nacional. 

Segundo: Que el Ministerio de Econo· 
mia por Resolución del 8 de Octubre de los 
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corrientes, clasificó dicha Planta como Con­
veniente de Industria Establecida. Que es­
ta clasificación fué aceptada por el solici· 
tante en comunicación del 9 de Octubre 
corriente. 

Se Autoriza la Impresión de 
31.050,000 Timbres 

Para Tabaco 

No. 34 
Tercero: Que se trata de una Planta ins-

talada con posterioridad a la promulgación El Presidente de la República, 
de la Ley. en uso de sus facultades, 

Por Tanto: Acuerda: 
De acuerdo con los Artos. 10, 12), y 27) Unico:-Autorfzase la impresión de ....• 

de la Ley de P~otecclón y Estímulo al De· 31.050,000 timbres:de tabaco de color café, 
sarrollo Industrial. de las caracterfsticas reglamenlaries. El Di· 

Decreta: 1 rector General de Ingresos celebrará el con-
Arto. 1 •.-0torgar al sel'lor Sol Lewite en I trato para dicho contrato dara dicha impre· 

lo que se refiere a la Plant1 que está insta- sión, la cual se sujetará a la vigilancia esla· 
lando en la ciudad de Jinotepe y que se de- blecida por la ley. 
dicará a la fabricación de Chocolates y Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 
Confites para el consumo nacional, las fran gua, D. N., a los veinticuatro dfa!ii del mes 
quicias y los privilegios siguientes: c:ie Febrero de mil novecientm; cincnenta y 
a) ~ P'ranquicia aduanera para la importa. nueve.-(f~ ~UIS A. SO MOZA., Presidente 

ción de artfculos tales como motores de la Rep1.1bhca.-(f) Karl J. C. H. Hueck, 
maquinarias, equipos, herramientas, im: Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
plementos, repuestos y accesorios que 
requieren para la debida instalación 
inicial de la Planta, asf como del ins· 
trumental de laboratorio necesario para 
la fabricación y control de calidad de 
los productos¡ 

b) -Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los incisos f) y g) del 
Arto tO de la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial en las 
situaciones estab~ecidas en los ordina· 
les 5) 6) del Arto. t2 de dicha Ley 
los consignados en el Arto. 16 en sus 
respec1ivos casos. 

Arto 2º.-Sométese al Sel'lor Lewite pro· 
pietario de la fábrica de chocolates y confi· 
tes cBambi• a todas las obligaciones que le 
impone el Capítulo IV de la Ley y senála­
sele el término de un afio a partir de la fe· 
cha en que comienza a regir el presente De· 
creto, para que termine todas sus instala­
ciones y pueda importar dentro de ese tér· 
mino, libre de derechos de aduana, los ar· 
ticulos seftalados en el acápile a) de este 
Decreto. 

Contrato de Timbres 

No. 83 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tas el contrato que literalmente dice: 
Gustavo A. Guerrero, Director General 

de Ingresos, en nombre y i:epresentación 
del Gobierno de Nicaragua, por una parte, 
y el seftor Mauricio Robelo, industrial, ma­
yor de edad, casado y de este domicilio, en 
su propio nombre, que en el transcurso de 
este instrumento y para mayor brevedad se 
llamará cel Gobierno• y cel Contratista•, 
respectivamente, convienen en celebrar el 
aiguiente Contrato: 

El Contratista se compromete a que en 
sus talleres de litograff a ubicados en esta 
ciudad y por el procedimiento de litogra· 
fía se imptima la cantidad de 31.050.000 
Timbres de tipos y pormenores siguientes: 

Timbres de Tabaco 
Arto 3º.-Notiffquese al Sel'lor Lewile, el Color: 

presente Decreto por medio del Oficial Ma· Cantidad: Valor: 

yor del Ministerio de Economfa, para que Café 31.050.000 <i 8.942.400.00 
dentro del término de treinta dfas a partir Total timbres a imprimirse: 31.050.000 .. 
de su notificación manifieste su aceptación 
en forma legal. 

Arto 4°.-Publfquese el presente Decreto 
en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veinticuatro días del mes de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) J.J. Lugo Marenco, Ministro de 
Economía en funciones.-(f) Karlj. C. H. 
Hueck, Ministro de Hacienda y Crédito Pú 
blico. 

Pormenores de los Timbres de Tabaco:­
Estos timbres tendrán una dimensión de 
44x23 milfmetros, medidas en las cuales van 
Incluidos los márgenes respectivos. Sus 
leyendas son, en la parte superior: cPagado 
el Impuesto de Consumo•; en la parte cen­
tral, Escudo de Armas de Nicaragua dentro 
de una circunferencia con las palabras: .Re­
pública de Nicaragua, América Central•; en 
la p~rte inferior las palabras cOecreto No. 
21 '3•. Estarán impresos en pliegos de 207 
timbres cada uno, 
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11 mil novecientos cincuentinueve.-(f) Gusta. 
El Gobierno suplirá el papel necesario vo A. Guerrero, Director General de lngre· 

para la Impresión de los timbres en las sos.-(f) Mauricio Robelo, Contratista. 
cantidades antes indicadas y las películas de 
transferencia y por cuenta del contratista se· 
rán la mano de obra, papel para ensayo, 
matrices y planchas de impresión, tinta fija 
de superior calidad, etc. 

111 
Todo el proceso de impresión objeto de 

este Contrato, desde la elaboración de ma· 
trices, confección de planchas directas de 
f mrresión, tira je y su redestrucció'l de las 
mismas planchas matrices, incineración, de 
sobrante si lo hubiere, estará supervigilado 
y controlado por una comisión supervisora 
del Gobierno integrada por un represen· 
tante del Ministerio de Hacienda, un delega­
do de la Dirección General de Ingresos y 
uno del Tribunal de Cuentas, quienes en 
el desempefto de sus fnnciones tomarán to­
das las medidas que aseguren el fiel cum­
plimiento de su cometido. Por su parte, 
el contratista se obliga a que en sus talle· 
res no se imprima ni un timbre más igual 
o parecido a los que son objeto del presen­
te Contrato, asumiendo las responsabilida­
des consiguientes en caso de falta. Esta co 
misión supervisora, al darse por terminada 
la impresión, levantará una acta dejando 
amplia constancia de las diferentes fases 
del proceso. 

IV 
Una vez impresa la especie conforme 

los térm_inos del · Contrato, el Contratista 
dará todas las facilidades para que dicha 
especie sea trasladada al Almacén General 
de Especies Fiscales, donde serán recibi· 
das por el jefe de dicho Almacén. 

V 
El Contratista se obliga a entregar la es· 

pecle aquí contratada dentro del término de 
22 d(as a contar de la fecha de la entrega 
del papel necesasio para el tiraje y por su 
parte el Gobierno pagará al Contratista la 
suma de Diecisiete Mil Setenta y Siete Cór­
dobas y Cincuneta Centavos, ((J17.077.50), 
que representa el valor de la producción de 
los timbres a razón de <J 550.00 por cada 
millón, egreso que será imputado al Rubro 
Presupuesta! 0710-2802, Servicios lmper· 
sonales, Sub-Rubro, Impresiones y Encua­
dernaciones del Presupuesto General de 
Oastos vigentes. 

VI 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este Contrato si asf lo creyere con­
veniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente en 
la ciudad de Managua,:Distrito Nacional, a 
los diecisiete df as del mes de febrero de .. ' .. .... . 

Comunrquese.-Casa Presidencial. Ma­
nagua, D.N., Febrero 21 de 1959.-(f) LUIS 
SOMOZA D •. Presidente de la República.­
(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público . 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 18274-B/U N9 7'35.ZOS-~ 7.20 
Onee de la mailana del doce de marzo entrante 

remataráae mejor postor local eate Despacho, ca­
mioneta chevrolet chasis número ocho mil cuatro· 
cientos setenta y nueve A; motor número EAM trea 
mil cuarenta y dos. 

Ejecución: Mutuo con prenda lnduatrlal Leonor 
Ubilla de Barrios contra Marra Adela de Moraga. 

Dado juzgado lo de lo Civil del Distrito de Ma­
nagua a las diez de la mailana veintiocho de febre­
ro de mil noveclento1 cincuenta y nueve.-0. Ca· 
rra1quil11.-C. Pallai1 O. 

3 3 

N9 18273-B/U No 735206-· 6.60 
Once de la mailana del trece de marzo del co­

rriente ailo, 1e rematarán al mejor postor máquln11 
de escribir • Undtrwood •, portatil No. M. 2335166, 
y de me .. No. 11-7613213, local de eate Juzgado. 

Oyense posturas. 
Ejecución de Miguel Alvarado contra Manuel 

Oómez.. · 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito.­

Managua, iebrero velnthiete de mil noveciento1 
clecuenta y nueve.-0. Carruquilla.-Alberto Ca· 
nalea Srlo. 

3 3 

N9 18272-8/U N9 735207-· 6.80 
Tre1 tarde doce de marzo corriente ai'lo, remata­

lt juzgado, martillo, sigulentea mueblu: Refrigera· 
dora marca Oib1on, un juego de mueblea 11la de 
cuatro sillas, dos 1illonea y meaa. Buen eatado de 
UIO. 

Ejecución de Juana Oonzález de Portillo contra 
José Aguilar Tablada y francisca de Aguilar. 

Secretarla del Juz~ado Segundo Civil del Dl1trl• 
to de Managua, febrero, veinticinco de mil nove­
cientos cincuenta y uueve.-M. A. Sánchez Sander1, 
Sri o. 

33 

N9 18262-8/U N9 735204-~ 10.00 
Cinco tarde del trece de marzo próximo, remata· 

rá1e mejor postor local e1te Juzgado, siguiente fin­
ca urbana: situado en barrio cct Paraisito• 1obre 
novena calle Sureste. entre la veintisei1 y veinticin­
co avenida, compueata cua y solar, mide diez va­
ras de frente, por cincuenta y cinco de fondo, limi­
tada: Norte, novena calle 1ure1te; Sur, antiguo ca­
mino a Sabina Grande; Oriente, propiedad de Sal­
vador OuUérrez y occidente, propiedad de Victorio 
Aburto. 

Vénde1e por Ejecución de dofta Dolores Sacaaa 
viuda de Sevilla, contra Pablo Chávez Ayerdl1. 

Acept1nse posturas legalea, no baje bue de su­
basla, diez mil quinlento1 córdobas. 

Pacto en el juzgado Civil Se¡undo del Di1trlto 
Manigua, veinticinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-Las cinco de la tarde.-Fran­
cl1co H. Borgen, Juez Civil Segundo del Distrito de 
M1n1¡u1.-Jo1é Alej. Salinas l,;, Srlo. 

. . . . 3 3 
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N9 18179-B¡U N9 735161-CS 11.60 
Once de la maftana doce de Marzo próximo 1u­

b11tarhe este Juzgado, finca agrícola Buenos Aires, 
ubicada 1itio La1 fuente•, Comarca Tecuaname, 
esta juri1dlción, lindante: Oriente, terrenos de Santa 
Ana; PoniPnh~, 11tio Las Pil11; Norte, 1itio Lu Cue· 
v11; Sur, del Rosario; respaldado por media caballe· 
ria antigua, 1itio L11 Juentes, con 1iguientes mejo­
ra1: Potrero aetenta manzan11; potrero ocho man­
za1111; huerta 1eis manun11; do1 us11 de tejas, una 
de quince por ocho varas, con cu.tro corredores, 
de tej11 forrada en llblu, enladrfllada; la otra de 
diez var11 de largo, forma de canon, con corredo­
res: pozo con brocal y pilu de calicanto, corrales 
y chiquero• enclavados en uu. manzana, lfnd1nte 
empeclalmente: Oriente y Norte, monte inculto del 
1ltio Lu fuente~; Poniente, camino a La Loma; Sur, 
Salvador Reyem Pvlldo; c11erlo comarca Tecuana­
ml'; lote ochenta manzanu, cercado alambre púaa 
trn hilos, lindante especialmente: Oriente, José 
Argüello Cervantes; Poniente, caserfo Tecuaname; 
Norte Los Portillo• y camino a La Loma; Sur, cami· 
no al Papalonal. 

Ejecuta: Domingo Barreto hijo a Andrés Aráut. 
Base polturu: Once mil ciento aetenta córdobas. 
Oyen1e posturu legales 
Dacto Juzgado Civil Distrito.-León, trece febre­

ro mil novecientos cincuenta y nueve.-J. R. Sabo-
rfo E., Srio. 3 3 

N9 18293-B/U N9 732360-CS 7.20 
Once y media de la maftana once de Marzo este 

ano, 1ub11taráae en este Juzgado ca11 y 1olar ubica­
dos barrio San Felipe esta ciudad, 1linderado1: 
Oriente, predio 1uceaión Carlota Montenegro; Po­
niente, el de franci1co Pereira; Norte, mediando 
calle, junta de Beneficencia y jo1é Morales; Sur, 
hoyada rro Pochote y Mercedes Martfnez. 

Ejecuta: Adán Pastora a Oenoveva . picado. 
Base po1tur11: Cinco mil córdobas. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto.-León veinticinco 

Febrero de mil noveciento1 cincuentlnueve. R. 
Osear Santo11 Srlo. 

3 3 

N9 18228-8/U Nó 735184-IS 9.00 
Cuatro de la tarde del dfa 1Jueve1 diez y nueve de 

Marzo próximo, 1C venderá al martillo, local de es­
te Juzgado: Un juego de mueble de uta color claro 
de roble, 1illa1 ampliu enjuncadas en el re1paldo y 
asiento estilo bejuco de cuatro mtcedor11 dos sillo· 
ne1 y una me11ta; Un •Radio Phillip1• número 
22448; una Refrigeradora •Kri1ley Norge• color 
blanco enchinada, por ejecución de Consuelo de 
Urroz en contra de Nelly Oarcfa. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de Dirtrito de 

Manigua, a 111 cuatro de la tarde del dfa veinticin­
co de febrero de mil novecientos cincuenta y nue­
ve.-franco H. Borgen, Juez de DMrlto Civil de 
Managua, D. N.-josé Alej. Salinaa C, Srio. 

3 3 

N9 18316-B/U N9 785237-«i 11.80 
Cuatro tarde próximo diecisiete de Marzo co­

rriente, local e1te Juzgado, aubastaráae mejor pos· 
tor, predio urbano esquinado, 11tuado en el Cantón 
de la Planta Eléctrica de esta ciudad, compuesto de 
solar, en el que hay con1trulda una ca11 cai'lón de 
diecinueve var11 de largo por cinco vara• de alto y 
1ei1 de ancho; otra c11a ;:aftón de cinco var11 de 
largo y cinco de ancho; otra casa de tres y media 
var11 de largo por cinco de ancho y además un 
porche de concreto de nueve por cinco varas, cona· 
trucclonea de taquezal y concreto; todo lindante: 
Norte, Chalet de Lola Elizondo y el de 101 1eilores 
Lacayo P1101; en la parte denominada Villa Thel­
ma¡ Sur, el de Abelardo Amaya, calle central en 
medio; Oriente, avenida en medio el de Carmen 
Balladarea¡ Poniente, el de Maria Lourde1 Torru. 

• Ejecución: Companra Nacional de Seguro1 de 
Nicaragua, contra Haydée E1plno11 viuda de So­
lórzano. 

Bue de la aubasta: Veinticinco mil córdobas. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, febrero veinticuatro de mil novecientos 
cincuenta y nueve.- Las cuatro de la tarde.-Linea­
do-ai\o-vale-franco H. Borgen,juez.-Joae Alej. 
Salinas C., Srio. • 3 2 

N9 18119-B/U NQ 68()938-CJ 6.24 
Once y media mai\ana dl1!cl1lete Marzo entrante, 

rematará~e en este Despacho; rú1tica ubicada en el 
Rosario, de cuatro manzanu limitada: Oriente, Po­
niente, Sur, caminos públicos; Norte, Hilarlo y Da­
n~el Mena. 

Valorada mil dosclento1 cuarenta córdobu. 
Ejecuta Medardo Martrnez a Fernando Romero 

Campos. 
Juz¡¡ado Dl1trito Civil Jlnolepe, veintisels febrero 

mil novecientos clncuenttnueve.- Victor Román.­
.-Leonldas Sanchez Srio. 

3 1 

N9 1828ó-B/U N9 735212-IS 7.88 
l111 diez de la mai\ena del doce de Marzo corrien­

te ailo, local de la lgleela la 1u1pen1ión mtdia cua­
dra 1bajo cua Cándida Padi111, véndese al martillo 
un radio Phlllpa de doce tubos, Serie No. E. 41329 E 
y un tocadiaco Phllip1, todo en buen estado de uso. 

Ejecución: Cándida Padilla va. Erlinda A. de 
Bu1tamante. 

Oyense posturas lugar indicado. 
Dado en el Juzgado Primero Local Civil.-Mana· 

gua, veinte y alele de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-Lu diez y media de la m1i11-
na.-Rodolfo Morales Orozco, juez Primero Local 
Civil de Managua.-Eaperanza de E1trada -Sria. 

3 1 

N9 18291-B/U N9 721913-4 10.40 
Once mailana trece Marzo próximo venderáte 

pública 1ubuta en Local este Despacho 1lgulente1 
propiedades: finca a2ricultura y café denominada 
Alaaka, ubicada juried lcción Po1oltega 1 Departa­
mento Chlnandega, de quinlentu doce manzanaa, 
lindante: Norte, sitio Rama Gacha y Olomeguita; 
Sur, t:rreno1 de Juan Hughes, mediando camino; 
Poniente, terreno• denunciados por Agustrn Duar­
te; Oriente, Sucesiones Fernando Sánchez; pertene­
ciendo a dicha propiedad, adem11, una caballerfa 
tierra, medida moderna en sitio Olomel!Uita, lin­
dante: Oriente, Olocoton; ~oniente, Olomega Oran· 
de; Norte, Olomega Grande; Sur, El Pozo. Lote te· 
rreno cuatrocientas manzan11, ubicado jurisdicción 
Posoltega, lindante: Oriente, terreno• de la e Joya• 
y cAlask .. ; Poniente, quebrada de El Bongo; Nor­
te tierrH de loa Zeledones; Sur, Simona Zeledón. 

Vendese en ejecución aeguida por el Banco Na­
cional contra el Sr. José Salinas, por la suma de 
Do1clento1 catorce mil 1eicientos treinta y dos 
córdobas, interese•, costas. 

Oyense postur11 cubran principal, intereses y cos­
tas. 

Dado juzgado Civil Dl1trito.-l.eón, veintiuno fe· 
brero mil novecientos clncuentinueve.-Ollvia Dá­
vlla Reyes, Srta. 

J 1 

N9 18287-B/U N9 735214-t 6.20 
Trea tarde catorce corrlentu. local despacho, re­

mataráse predio urbano esta ciudad, •olar casa, li­
mitado: Oriente, Sur, calle1; Norte, Ji>1é león Zam­
brana; Poniente, Juana Manuela Tapia; valora:to1 
do1clento1 córdob11. 

Ejecución: Ana Navarretc contra Ana Navarrete 
de Oonzález. 

Oyen1e po1tur11. 
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Juzgado Local Clvil.-Jlnotepe, do1 de Marzo mil Secretaría Juzgado Local Civil.-Rivas, velntisei1 
noveciento1 clncuentlntn!ve.-j. Alberto Ramlrez.- Enero mil novecientos cincuentinueve. G. Garcla 
Léonidaa Sánchez. M., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 18113-8/U N9 682491-<J 6.12 

Melecio Cerros, solicita trtulo eupletorlo, lote te­
·rreno propio, clncucnta manzanas aproximadamen­
te, sitio San Nicolás de Achuapa.-Departamento 
·León, lindante: Oriente, aitlo San Roque; Poniente 
terreno• de Achuapa¡ Norte, Cacala y Apasopo¡ Sur 
San juan de Salale. 

Interesados opóngan.e 
juzgado Civil Distrito.- León, 1ei1 Febrero mil 

novecientos clncoentinueve.-J. R. Saborlo E., Sri-O. 
3 2 

N9 18082-8/U N9 708364-<J 6 00 
Concepción Hernández Vi7quez, vecino San tu­

cas, pido Ululo 1upletorlo predio rústico jurisdicción 
San Lucu, lindante: Oriente, sitio San Juan lcayán; 
Occidente, Victor Hernández¡ Norte, Cario• Culillo¡ 
Sur, Salomón Salgado. 

Opóngase término legal. 
Dado juzg11do Diatrito.- Somolo, cinco febrero 

mil noveciento1 cincuentinueve.- Ollberto Caldera 
Raudez.-Maria Teresa de Olivas, Srla. 

3 2 

No. 18115-8/U No. 710788 CJ7.08 
Paulino Castellón Castellón, presentóae este juz­

gado solicitando Ululo 1upletorio casa y 1olar esta 
ciudad, cantón •La Parroquia•; midiendo este trein· 
titrés var11 frente por cincuenta fondo, y aquélla 
veintidós varas largo por cuatro ancho, debidamen­
te acotado conjunto, lindante: Oriente Engracia Ru· 
gama; Occidente, Ramona Tinoco, mediando aveni· 
da¡ Norte, predio 1olicitante; Sur, Lucu Torree.-

Estimado Cinco Mil Córdob11 
Oponerse legalmente. 
Dado Juzgado Civil Dlstrlto.-E1telf, ocho maila­

na, siete febrero mil noveciento1 cincuenta y nue­
ve.-0. Outiérrez.-Calixto Outlérrez 8., Srio. 

3 2 .. 
N9 18088-8/U No 574086-,4 80 

Marcelo Oarcfa solicita Titulo 1upletorlo finca rúa· 
tica eeta Jurisdicción, limitada: norte, Plo Agulrre· 
Sur, francisco Gonzilez; Oriente, Inculto¡ Occiden: 
te, Victoriano Solfa. 

Interesado• opóngase. 
juzgado Local de lo Civil Jalapa, tres de febrero 

de mil novecientos cincuenta y oueve.-Alfonso Po· 
lanco S.-Srlo. 

3 2 

N9 18087-8/U N9 574084-4S7.80 
Victorlna Soto, pollclta trtulo 1upletorlo a) Ca­

sa de h1bitación, en este pueblo limit•d•: Norte 
Andrés 8rionea; Sur, Clemencia Mollna¡ Oriente: 
Toribia Aguirre; Occidente, Lui1 lzaguirre, median· 
do calle¡ a) finca rdstica, veinticinco manzan11, esta 
jurisdicción; limitada: Norte, juan Agulrre; Sur, 
francisco González; Oriente, Marcelo Oarcla, Occi· 
dente, Romeo Oonzález 

lntereeadoa opónganse. 
Juzg1do Local de lo Clvil.-Jalapa, tres de Pebre· 

ro de mil novecieoto cincuenta y nueve.- Alfosuo 
Polanco S.-Srio. 

3 2 

Np 18132-B/U Np 698816- cJ 5.04 
Optaciano Medrano solicita Titulo Supletorio 10 

lar urbano situado la Puebla jurisdicción Rivas, li­
mitado¡ Oriente: Leonardo E1pioo11 hermanos; Po­
niente: Francl1co Oulllén: Norte, Emilio Morales¡ 
Sur, calle. 

Upoalcione1 treinta df11, 

3 2 

N9 18133-8/U No. 698817-<J 6.40 
Ramón Montlel pide Titulo 1upletorio dos solaru 

urbano1 1 1ituado1 Popoyuapa jurisdicción Rivas, li­
mitados: Primero, Oriente, felix Ramón Bejarano 
Podiente, Manuel Alvarez; Norte, Laura Montiel 
viuda Martfnez¡ Sur, Félix Ramón Bejarano.- Se­
gundo: Oriente-Norte. felfx Ramón Bejarano; Po­
niente: Justa Montiel; Sur, Testamentaria itegina Al· 
varez <.;ordero. 

Secretarla Juzgado Local Civil.-Rivaa, veintlseit 
Enero mil novecientos cincuentinueve.- G. Garcla 
M., Srio. 

3 2 

N9 18156-8/U N9 677948-<J 696 
Adrián Acevedo, aolicfta titulo Supletorio cuaren· 

ta hect,reas, lfmitadoa asl: Norte, montaña Inculta¡ 
Sur, Rlo San Juan; Oriente, Samuel Sandoval¡ y Oc­
cidente, José Sierra. 

Quien tenga derecho opóngue t~rmlno legal. 
Dado Juzgado.de Diatrito.- San Carlos, a velntl­

do1 dfas del mea de Enero de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.- Luis H. Garcfa-Marta Arceyut, 
Sri a. 

Es conforme San Carlos, veintidós de Enero de 
mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Marta Arceyut 
Sria. 3 2 

N9 18134-8/U N9 677996 - <t 7.56 
Gregorio Campo• Dlaz solicita título supletorio 

de cincuenta manzanas de extensión situadas juris­
dicción El Castillo, cultivadas café, cacao, banano y 
raicilla, con casa de madera techo de zinc, dentro 
1iguiente1 linderos: Norte, Alfonso Quiroz; Sur, Da­
n·el Urbina en el extremo Sur de la isla de Buena 
Vista: Poniente, rlo Sábalo• y Este, baldfos nacio­
lee estimada dos mil córdobaa. 

Quien tenga derecho opóngaae. 
Dado juzgado de D11trito.- San Carlos, Rlo San 

juan, treinta de Enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.-Luls Horaclo Oarcfa.-' Marta Arceyut.­
Srla • 

3 2 

N9 18159-8/U N9 697133-ti6.t6 
Maria Floree V. de Alguera, 1olicita titulo 1uple­

torio lote tres cuartoa mMnzana, ubicado Caña Cas­
tilla, ésta jurisdicción, 1iguientes lindero•: Norte, 
Rosa Alguera; Sur, Luisa Alguer1; Oriente, Braullo 
Alguera: Poniente, Guillermo Acuña. Valorado 'v\11 
cien córdoba1. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito.- Granada, nuev:! 

Febrero mil novecientos cincuentinueve.- Edmun­
do Matua M., Srio. 

3 2 

N9 18138-8/U N9 671659- 46.48 
• F~lipe Montenegro, Jalapa pide título supletorio 

rustica ubicada San Pablo, aquella jurisdicción, cin· 
cuenta m.anz1n11, cultivo1: café, guineos y calla, hay 
caaa, limitada: Norte, Virgllio Valladares¡ Sur, To­
más Duarte¡ Oriente, Natividad Herrera¡ Occidente, 
rio Arenalea. 

Vafórala, quinlentosc órdobas. 
Opoalcionea térµiino legal. 
Dado Juzgado Dlatrlto.-Ocotal, nueve de febre• 

ro mil novecientos cincuenta y nueve - Julio C. Ma­
drlgal.-Rey. z.~nlga, Srlo. 
Conforme: Reyn.aldo Zúftlga, Srio. 

3 2 

No. 18149-B/U No. 699071 ti7.04 
Antonia fuertes de Miranda, solicita titulo suple­

torio ft,oca ur~ana 1ituada en Los C~rrps, de esta jri· 
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risdlcclón, limitada: Norte, felipa Puertee de Eapi­
noza, mide treiotldós vu11 y media; Oriente, felipa 
fuertes de Eapinoza, mide setenta y cuatro var11; 
Poniente, calle pública, mide ochentisiete varas; y 
Sur. calle pftblica mide cuarenticuatr var11. 

Oponene término legal. 
Secretaría juzgado Distrito Civil.- Rivas, veinti­

nueve de Enero de mil novecientoa cincuenia y nue· 
ve.-fernando Pasoa Viales, Srio. Juzgado de Uia­
trito. 

3 2 

N9 18292-8/U N9 735217-:f 6.10 
Ana Jacoba Jiménez de Outiérrez, 1olicita Título 

Supletorio finca rústica en Comarca de Madera cin­
cuenta hectáreas; Oriente, terreno• municipales, Po· 
nlente Nacionales, Norte Cerro El Peli¡ro¡ Sur, te­
rrenos de filadelfia. 

Opónganae término legal. 
Juzgado Local Morrito diez Noviembre de mil 

novecientoa cincuenta y cho.-Seb11tián Rodrlguez 
R.-Pablo Castillo C., Srlo. 

3 1 

N9 18301-8/U N9 735226-tf 6.00 
Pedro Zarate, 101iclta título 1upletor!o, solar urba· 

no barrios Guadalupe, León lindantr: Oriente, fran 
cisco Ojeda; Poniente, Mi¡zuel Robelo, Norte me­
diando calle, José Lacayo; Sur, Aquilino Sandoval. 
Hay casa y mejoras. 

lntereaado1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrlto.-León, veinticuatro febre· 

ro mil novecientos cincuentinueve.- J. R. Saborfo 
E., Srio. 

3 1 

CITACION 
No. 18236-8/U No 735189 ~s oo 

Cílue representantes lrgltimoa de Arturo Cajlna 
Oómez, para que dentro del tercero dla de esta el· 
tación, comparezcan este despacho personarse de­
manda ejecutiva mutuo con prenda industrial que 
contra Arturo e ·a¡ina Oómez Interpone Amalia Oa­
bnardi de Guerrero, bajo apercibimiento• nombrar 
le Ouarda4or Ad-litem al demandado ausente si 
no comparecen. 

Dado Ju1gado Segundo Civil de Distrito de Ma­
na1tna, a lu cinco de la tarde del dla veinticinco 
<le febrero de mil novecientos cincuenta y nueve 
-francisco H. 8orgen.-Salinas, Srio. 

3 1 

Notificación 
No. 18296-B/U No. 735220 ~ 10.00 
:El infrascrito Secretario del juzgado 1 o. 

de lo Civil del Distrito en el juicio de quie­
bra de la sucesión del Sr. jorge fiedler Zi· 
mmes, a solicitud de los sucesores del mismo 
notifico a los acreedores Stahlunion Export 
GmbH, Máximo Meyer, Hensehel Maschi· 
nenbau, Helin Hagener Elektrizitsindustrie, 
Schemacke 8t Kumpann, Alejandro Stad· 
thagen, Guillermo Nordalm padre, Guillermo 
Nordalm hijo, Marfa de Nordalm, Guillermo 
fiedler Nordalm, Emitía S. de Mejía, Carmen 
de lena, Ulrico Eitzen, Joaqufn Cuadra Ch., 
P. J. frawley, Ernesto y Federico Kelly 8t 
Co., Virgilio Argfiello, Rosa de López, Maria 
Lea Malespín, Nelly de Padilla, Humberto 
Rosales, Mercedes Uriarte, Rosibel Vargas, 
Danelia de Rodríguez, Melisandro González, 
Josefa B. de Espinosa, Aniceto Rodrfguez, 
Rodolfo Abaunza, Dora A. de Robelo, Es-

teban Duque Estrada 8t Co., Companía de 
Comercio Exterior., José jirón, Socorro de 
Castillo, Crisanta López, Ana Mora, Rosalina 
Brenes de Palacios y josefin,_ Outiérrez, les 
notifico la providencia que literalmente dice: 

cjuzgado Primero Civil del Distrito.-Ma­
gua, dos de marzo de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.-Las once y chcuenta y 
cinco minutos Je la manana.-Se cita a 
comparendo a los acreedores del "concurso 
para las nueve de la manana del dia nueve 
de m~rzo corriente.-0. Carrasquilla.-C. 
Reyes.-Srio>. 

fs conforme.-Managua, tres de m:uzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-En· 
tre lfneas-y cinco-Vale. 2 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 18300-BU No. 735225 * 3.64 
Dr. Rafael Padilla Palma, como Guarda· 

dor·Ad litem de la menor Noelia Montalván 
Velásquez, solicita declárese a esta, herede· 
ra de su madre Marfa Luisa Velásquez de 
Montalván, unión hermano: Maria Esperan­
za, Ramiro: Cosme Aleida: jiuber e lrma 
1~ontalvan Velásquez, Bienes: Casa y solar, 
Paz Centro, León, lindante: Orient~, Zele­
dón González Siria; Poniente, mediando 
calle, Magdalena Madriz;. Norte Ramona 
Diaz Mayorga; Sur, mediando calle, suce· 
sión Felipe Aguilar. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintiseis 

febrero mil novecientos cincuentinueve.-
J. R. S11borío E., Srio. 1 

No. 18302-BU No. 755227 ~ 4.68 
Cleotilde Isaac Hurtado, solicita se le de­

clare heredero en unión de sus hermanos! 
Pedro joaquin. Marfa jesús, Paula, Maria 
Inés y Ramona Eva, de los bienes derechos 
y acciones que al morir dejó su padre Mi­
guel Hurtado, todo sin perjuicio de la cuar­
ta conyugal que corresponde a la conyuge 
sobreviviente senato como bienes, finca 
rústica de ciento cincuenta manzanas. ubi·. 
cada en jurisdicción de Asedades, Teuste­
pe, este Dep2rtamento, limitada: Oriente: 
propiedades de Isaac Hurtado, fa u tino Ma· 
renco y Aquiles Bravo: Poniente: josefana 
lncer; Norte: josefana lncer y Aquiles Bra­
vo; Sur Napoleón Hurtado, Tofila Marlfnez 
y Beatriz Lira. 

Quien crease con mejor o igual derecho 
opóngase término legal. Dado juzgado 
Civil del Distrito, Boaco, veintiseis de fe· 
brero de mil novecisntos cincuenta y nueve. 
E. Sotomayor V.-J. Guzmán G.-Srio. 
Es conforme.-j. Guzmán O. 1 

No. 18303-BU No. 735227 ~ 6.28 
Victor Manuel Oonzález, solicita se le de· 

ciare heredero con sus hermanos: f rancis· 
co, Pablo, Leoncia, Bernarda y Maria de la 
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Asunción, de los bienes derechos y accio· 
nes de su madre Simona Pena viuda de 
Oonzález, y que iton: a) predio urbano, ubi· 
cado en San Lorenzo, compuesta de casa y 
solar, limitado asf: Oriente: cincuenta va· 
ras, predio de Juana Huete; Poniente: trein· 
tiocho varas, predio de Elena Mejfa; Norte: 
veinticuatro varas, predio de Esteban flores, 
calle en medio; Sur, treintiocho varas, pre­
dio de Luz viuda de Oporta; b) finca rústica 
ubicada en San Lorenzo, veinte manzanas 
superficie, limitada: Oriente, Tomás Ramón 
flores, Andrés Abelino Oómez y Luz viuda 
de Oporta:i- Poniente; Emiliano Sandoval y 
Joaquín Ramírez; Norte; Emiliano Sandoval 
y Luz viuda de Oporta; Sur, Julia de Gue­
rrero; e) rústica una manzana, ubicada en 
San Lorenzo, limitada: Oriente; Luz viuda 
de Oporta y Ramón Huete: Poniente baja­
dero al rio El Guapote y Luz viuda de Opor· 
ta: Norte: casa y solar de la Sucesión de 
dona Simona Pefta viuda de Oonzález; 
Sur; Luz viuda de Oporta. 

Quien crease con igual o mejor derecho, 
opóngase término legal. 

Dado Juzgado Civil de Distrito. Boaco, 
veinticinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-E. Sotomayor V.-J. 
Guzmán. O. Srio. 

Es conforme con su original.-J. Ouzman 
O. Srio. 1 

t.:itaciones de Proce'8dos 
No. 36 

Por segunda vez cito y t!mplazo al proce­
sado Bartola Ocón, de calidades igm:~radas 
para que dentro de quince días comparez· 
ca a este Juzgado a defenderse en la causa 
criminal que se le sigue por el delito de ho­
micidio en la persona de Víctor Villagra, 
mayor de edad, soltero, agricultor y del do­
micilio de Belén, bajo apercibimiento de so· 
meter la causa al , conocimiento del Hono· 
rabie Tribunal de Jurados y de que las sen 
tencias que se dicten causen los mismos 
efectos que si estuviere presente. Se re· 
cuerda a las Autoridades la obligación en 
que están de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar en don­
de se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de 
Distrito de Rlvas a las ocho de la maftana 
del dfa veintiocho de Enero de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.-Mariano Pérez 
D. f ernando Pasos Viales. -Sri o. 

Es conforme. Rivas, veintiocho de Ene· 
ro de mil novecientos cicuenta y nueve.-
f ernando Pasos Viales.-Srio. 1 

No. 31 
Por primera vez citó y emplazo al procesa­

do francisco Oonzález de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca al local de este Juzgado a 

defenderse, en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio cometido en la perso· 
na de Remigio Oirón, quien fué de treinta y 
ocho aftos de adad, agricultor y del domici· 
lio de la Paz Centro y de estado Civil igno- · 
rado, bajo apercibimiento de dedararlo re· 
belde elevar la causa a Plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la denunciar 
el lugar donde se oculta. • 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los once dias de Junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-francis· 
co Meléndez.-Ernesto Madriz Srio. 

Es conforme.- León, seis de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-Testado. 
-Milciades Reyes DM.-No vale.-Entre u. 
neas.-Ernesto Madriz. Vale.-Ernesto Ma-
driz, Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todo1 101 dfa11 excepto 101 futlvo•. 

OFICINA V ARCHIVOz 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1.crlpcl6D 
Para la Repúbllca1 

Ndmero del día $ 0.20 Por trlmeatre .• 4J 15.uu 
Número retr11ado e 0.30 Por eemutre. . e 25.00 
Por me1 , • , , •• e 5.00 Por ai1o • • • • e 45.00 

Para el E.xterlor: 
Por eemutre USI 6.00 
Por aiio • • • e 11.00 

Por la publlcacl6n de cl11é11 tru córdobas, por ca· 
da pulazada cuadrada de una huta trea ln1erclone1-

Por la publicación de avlao11 edlctoe, cartelea 
7 demáa documento• que ae publiquen de cualquier 
claae que 1ean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 181 primera• cincuenta palabra• y do1 cea­
tavo1 de córdoba por cada una de 181 excedente.¡ 
1lempre que la publicación ee haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonea 1igulente1 
ee cobrará la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e haga debe de envlane a 
esta oficina una copia solamente, con 1u reapectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, sementa córdob111 11 primera vez 
las 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pagos anteriorea serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. e1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cetao, y en la1 demá1 partea de la República en 111 
Admini1traclone1 de Rent11 o Agencl81 Fi1cale1, 
11 se trata~a de edlcto1, avi101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabr111 y en 111 Admial1tracione1 
de Renta• en 101 demál c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edicto• o 
cartele1101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de cla Oaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
en otro• ca101, el iatere11do pre1entará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oaceta• la publicación que do­
rea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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www.enriquebolanos.org

